
Año LV Domingo i.° de Abril de 1888. Núm. 78.

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

i'Et iÍn^ARAG0ZA’ Cn Administración del Bo
de S‘ta en la imprenta de la Casa-Hospicio 

misericordia.
miUr S.U8crici°ne8 do fuera podrán hacerse re- 
letm / ^ SU imPorte cn libranza del Tesoro ó 
iet‘a de fácil cobro.
al ^'L^I’cndencia se remitirá franqueada 
sahafeDte de dÍCha ImIirenta D- Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.^

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
enerales del Gobier-

5la desde mn =01iasJ'^ra caaa capital de provin- ^loeuaKPublm....................... * -
Inmediatamente que los Sres. Al-

do .—'«cu un «A V.- r------- r-------- caldos y Secretarios reciban este Bo-a„ ,ll° cuatro díoOÍTbl ,n oficialmente en ella, y l e t in , dispondrán que se fije un cjem- 
6,® a misma liara los dcmás pueblos piar en el sitio do costumbre, donde__edely3q \ 1 uviucia. (Decreto tiende Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú-

moro siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
n —-•o >o ío »——
WSiDENCiA DEL CONSEJO DE 1I1NISTR0S.

(Q^n 1a ^e^na Regení6
^inú * SU A-u8’usta Real Familia con- 

ai1 sin novedad en su importante salud.
_  VGaceta 30 Marzo 1888.)

SECCION TERCERA.

FUSION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
^*erra Ruberte, vecino de Borja, tiene 

)Carreter^ iU Venta uua parcela perteneciente á la 
en su kilómetro l.°, y

Valle, ‘°n a üdsnia y camino denominado del

6,1 lev0 f6 ^Ce públieo en virtud de lo dispuesto 
CllIi|lli< 6 ' de i&64 é instrucción para

á fin de que los que se crean con 
b-1.'Lluniar Ia adjudicación de dicha parcela

■' ntar 8118 distancias en la Secretaría de 
n el de L 1'•,n, en. l¿i’inii)o de 30 días, contados des- 

^^Ia l  i?1 de este anuncio en el Bo l e t ín
Zar U a Provincia-

h ?tea’ona-31 dc Marzo de 1888.—El Vicepresi- 
e l°8tas *aS Aguirre.—El Secretario, Francisco

SECCION SEXTA.
La titular de Médico-Cirujano de esta villa se ha

lla vacante, con la dotación anual de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de los fondos mu-- 
nicipales, por la Beneficencia de 50 familias pobres, 
y 1.375 pesetas á que ascienden las igualas de los 
vecinos, cobradas por persona autorizada y respon
sable á dicha cantidad, que será también entregada 
por trimestres vencidos. Las solicitudes se admitirán 
en la Alcaldía por término de 10 días, en cuyo día 
se proveerá, contados desde la inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sestrica 28 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Mi
guel Sancho.

Acordado por el Ayuntamiento, y contribuyentes 
asociados, que para cubrir á la Hacienda el encabe
zamiento de consumos y cupo de la sal en el próxi
mo año económico de 1888-89, se arriendan en pú
blica subasta los derechos que devenguen las espe
cies y el recargo sobre las mismas del 100 por 100 
excepción hecha de k sal; se anuncia al público por 
medio del presente, que el acto del remate tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales, bajo la presiden
cia de una Comisión del Ayuntamiento, el día 9 de 
Abril próximo, y horas de diez á doce del día, con 
sujeción ai pliego de condiciones que obra en la Se
cretaria deja Corporación para que pueda exami
narse y bajo el tipo 6.898 pesetas 54 céntimos.

Orés 27 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Manuel 
Burguete.

El presupuesto adicional al ordinario del actual 
año económico y el ordinario para el próximo ano 
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de 1888 á 1889 se hallarán expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, por 15 días, contados desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que puedan ser examinados y ha
cerse las reclamaciones procedentes.

Ores 28 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Manuel 
Burguete.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, ha acordado proceder al 
arriendo á venta libre de los derechos de los artícu
los de consumo y cereales para el año económico de 
1888-89, por la cantidad de su encabezamiento y 
recargos autorizados, mediante subasta pública que 
se celebrará en la Sala Consistorial de esta villa el 
día 10 de Abril próximo y hora de las ouce á las 
doce de su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto.

Torrellas 29 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Ro
berto Diago._______________

No habiendo tenido efecto el arriendo á venta li
bre de todas las especies sujetas al impuesto de con
sumos y de sal en conjunto para el año económico 
de 1888-89 por falta de licitadores, se convoca se
gunda subasta que tendrá lugar el día 7 de Abril 
próximo, á las diez de su mañana, bajo el mismo 
pliego de condiciones que la primera subasta, admi
tiendo proposiciones por las dos terceras partes, se
gún lo dispuesto en el art. 234 del reglamento.

Cinco Olivas 28 de Marzo de 1888.—El Alcalde, 
Rafael Costa.—Por su mandado, Clemente Lázaro, 
Secretario. _________

El Ayuntamiento y asociados por consumos han 
acordadlo proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies de los mismos para cubrir el encabeza
miento en el año 1888-89, mediante la primera su
basta que tendrá lugar el día 5 de Abril próximo 
en la Sala Consistorial, de once á doce de su maña
na, con sujeción al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. '

Vierlas 27 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Pe
dro Navarro.—Juan Monge, Secretario.

El Ayuntamiento de este pueblo é igual número 
de contribuyentes han acordado el arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos para el próximo año económico de 1888 
á 89, mediante subasta que se celebrará en esta 
Casa Consistorial el día 8 de Abril de este año, á 
las ouce de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto; caso de no haber pos
tor en esta primera subasta, se celebrará la segun
da y última el domingo 15 de dicho mes, con los 
mismos pactos y condiciones que rijan para la pri
mera.

Almonacid de la Cuba 29 de Marzo de 1888.—El 
Alcalde, Juan A. Minguez.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes al de Concejales, en se
sión extraordinaria del día 13 del corriente mes 
acordó el arrendamiento á venta libre de todas las 

especies sujetas al impuesto de consumos, 
tipo en alza de 11.037 pesetas con 95 
que asciende el cupo y recargos para el ano ec® 
mico de 1888-89, mediante subasta que se ce e 
rá en la Sala Consistorial de la misma elidía 
próximo mes de Abril, á las diez de su ma“ana:cest0 
el pliego de condiciones que se halla de mam 
en‘la Secretaría del Ayuntamiento. .'mera

De no presentarse licitador alguno en la p1’ 
subasta, se celebrará otra segunda y última e 
15 de dicho mes, con las mismas condiciones y 
la expresada hora y local. u^pipr-

Arándiga 28 de Marzo de 1888.—El ca í llt¿njo
cíente, Juan Antonio Ostariz.—D. S. O., AD 
Liarte, Secretario.

El presupuesto adicional refundido al 01^i”*eX. 
del corriente año económico 1887 á 88, se */1 un|a- 
puesto al público en la Secretaría de este A^cua]eg 
miento por término de 15 días, durante los 
podrán examinarlo las personas que gusten 
contra el mismo las reclamaciones que juzgue 1 
tunas. iipeier-

Arándiga 28 de Marzo de 1888.-PM ^al(l Dt;nio 
ciente, Juan Antonio Ostariz.—D. S. O.,
Liarte, Secretario.

Habiéndose adoptado por este Ayunta'^ ^ta 
número igual de contribuyentes el arriendo • 
libre como medio para hacer efectivo el se 
consumos por todo el año económico de^ 18 
anuncia en pública subasta los derechos ( c íó d  
las especies que determina la tarifa de la ins 
vigente, bajo las condiciones siguientes: ,róxi*

1 .a La subasta tendrá lugar el día(> (^ 1 en 
mo Abril, y horas de diez á doce de la inall‘ al 
la Casa Consistorial de este pueblo, con ,íU la 
pliego de condiciones que estará de manihes 
Secretaría del Ayuntamiento. cantid®^

2 .a Servirá de tipo para el remate m cüpo 
de 7 380 pesetas y 24 céntimos á que asciem^ e,ag 
para el Tesoro por consumos y cereales; ir 10°c0, 
y 25 céntimos por sal, con más el 61 p01 r 100 
recargo municipal sobre el primero, y e*totaL 
por cobranza y conducción sobre la can 1 los 
sin perjuicio de la alteración que puedan 
expresados cupos. preci80

3 .a Para tomar parte en esta subasta ■ eSte 
consignar previamente en la Depositan-1 .^porte 
Ayuntamiento el 3 por 100 en metálico o
de los expresados cupos. . 6ubasta

4.a Si no hubiese postor en la PrlI'1C¿ mi5'110 
se celebrará segunda y última, el día 8 < eU 
mes de Abril, con las mismas formalida - - 
expresadas horas y local. u-nlde.

Sabiñán 27 de Marzo de 1888.—E* * ^¡o-uel 
riano Tornos.—El Secretario interino, 1 r 
rrentero.

!ierci'
El presupuesto municipal ordinario p-lia nl pú 

ció económico de 1888-89, se halla exp^-^jee5^ 
blico por término de 15 días en la 
Ayuntamiento, durante los cuales Poprt aCioDe8 
lo los que lo deseen y hacer las recmn ‘ 
juzguen oportunas.
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áD 27 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Ma- 

iteiRer0I,U0S'—Secretario interino, Miguel To-

8u^ (~a 15 del próximo Abril, de diez á once de 
de en?liana? tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
Hbre Ia subasta para el arriendo á venta 
eeon' c.todas las especies de consumos para el año 
CoDa0?-1^0 de 1888 á 1889, con arreglo al pliego de 
tarínl(;l0,nes Que se halla de manifiesto en la Secre- 

pa ?el Ayuntamiento.
cien? 30 de Marzo de 1888.—El Alcalde ejer- 
lent=, Cirilo Fatás.

cicio lll('supuesto adicional, correspondiente al ejer- 
^ifiest00*1^111!00 de l^7 1888, se hallará de ma- 
^ino ]Secretaría del Ayuntamiento por tér- 
^Unc-6 *5 días, á contar desde la inserción de este 
clam./.0’ admitiéndose durante dicho plazo las re- 

PjrC'GnfJS fiue se crean pertinentes contra el mismo.
ejerp a Ebro ‘28 de Marzo de 1888.-El Alcalde 
Jerciente, Juan Burillo.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

dfe nV^io de ®cllave Sustaeta y Gavióla, Juez 
cin |lTl(íla iHStaucia del distrito del Pilar de la 
Po ad de Zaragoza:

test^j,1’] í,resente edicto se anuncia la muerte in- 
llecíA p ( e Mariano Gavas y González, que fa- 
8 (je . ‘‘ esta ciudad á la edad de 31 anos, el día 

de 1884, en estado de soltero, sin des- 
Dinty. C a 8’uno» J sin que otorgara testamento 

se cita U n3, °tra disposición de última voluntad; y 
ci*ear) ] a y eraplaza a cuantas personas se 
tiiiiio dp'-iQ, 0 á sus bienes para que en el tér- 
^sento d'88’ contar desde la inserción del 
^nipai-V?1 el,Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
e8tc Juzo-T a reclamarl° y deducirlo en forma en 
Por D y untos de abintestato promovidos 
<ltle en . v a ^avas y González, en solicitud de 

hor u n de su hermano O. Antonio, se les de- 
^D'zále ? I r?s díd exPresado D. Mariano Gavas y 
^r Se ljajo apercibimiento que de no compare- 
°s único .ll r°^ai^ perjuicio consiguiente, siendo 

Se h'at'i ]S ^Ue llan pretendido la herencia de que
y q  08 expresados D. Pablo y D. Antonio Ga- 

^ariauQ ez’ ^Ue S°n liermanos del causante 

1888Cn c*lldad de Zaragoza á 27 de Marzo 
'^u^taquio de Echave Sustaeta.—Por 

^avia, '12 Lícdo. Mariano Broquera de

J) Zaragoza.—San Pablo.
^ístri'^0 .^“uchez Cabo, Juez de instrucción del 
Por la de SaU Pabl° de Zara»oza:
el caJ lte8énte reqúi8itoria y como comprendido 

P^nto Cr; ^'cero del art. 835 de la ley de Enjuicia- 
]■ ^ajó i'1!11051!» se cita y emplaza á Francisco Mar- 
1,1 Ílní'0 de duan doseí‘a, natural de San Fe

' )!egat, de 38 años de edad, casado, jor

nalero, que tuvo su domicilio en esta ciudad, calle 
de Pignatelli, núm. 45, del que se ausentó, igno
rándose su actual paradero; para que en término de 
nueve días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
que se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial y Cuer
po de seguridad, practiquen diligencia en busca del 
Francisco Marti Majó, y si fuere habido procedan á 
su captura, poniéndolo á disposición de este Juzga
do en las cárceles públicas de esta capital.

Dada en Zaragoza á 26 de Marzo de 1888.—Li- 
sardo Sánchez Cabo.—D. S. O., Liborio Lorbés.

Cédula de citación.
En providencia de hoy dictada por el Sr. Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
ha acordado se cite á Pedro Ganzo Rubio, que en el 
año último, á finados del mismo, habitaba en esta 
capital, calle de Fiandro, núm. 5, y cuyo domicilio 
se ignora en la actual, para que el día 9 de Abril 
próximo, á las doce de la mañana, comparezca ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de este te
rritorio, bajo los apercibimientos legales, con objeto 
de asistir como testigo á las sesiones del juicio oral 
de la causa contra Manuel Obón, José Obón y En
rique Santa Cruz sobre homicidio de Ventura Mar
tínez y lesiones.

Y con objeto de que se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, expido y firmo la presente 
en Zaragoza á 26 de Marzo de 1888.—El Escribano, 
Angel Barón.

Borja.

D. Ignacio Cunchillos y Munarriz, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que para pago de costas de cierta 

causa criminal, se sacan á la venta en pública su
basta, como de la pertenencia de José Cisneros Lum
breras, los bienes que á continuación se expresan, 
situados en el término municipal de la villa de Po- 
mer, y son á saber:

l .° Un campo, en la partida del Prado, de una 
yugada de tierra; lindante al Saliente con Antonio 
Pérez Cisneros, al Mediodía con Mariano Martínez, 
al Poniente con camino de Jarque y al Norte con 
camino: tasado en 30 pesetas.

2 .° Otro campo, en la partida de la Cordillera, 
de una yugada de tierra; lindante al Saliente con 
romeral, al Mediodía con cantera, al Poniente con 
Francisco Pérez Aranda y al Norte con romeral: ta
sado en 10 pesetas.

3 .° Otro campo, en la partida del barranco de 
Valle de Martín, de una yugada de tierra; lindante 
al Saliente con Pedro Pérez, al Mediodía con ba
rranco y a! Poniente y Norte también con barranco: 
tasado en 5 pesetas.

4 .° Otro campo, en la partida Collado de la Pie
dra, de una yugada y media de tierra; lindante al 
Saliente con mojón de Calcena, al Mediodía con Jo
sé Pérez Migue!, al Poniente con Antón Martínez y 
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al Norte con camino de Purujosa: tasado en 7 pese
tas 50 céntimos.

5 .° Y otro campo, en la partida de las Nongue- 
tas, de media yugada de tierra; lindante al Saliente 
con Francisco Pérez Aranda, al Mediodía con María 
Cisneros, al Poniente con Silvestre Pérez y al Nor
te con Eusebio Cisneros: tasado en 5 pesetas.

Y para su remate que tendrá lugar en este Juz
gado, he señalado el día 20 de Abril próximo vi
niente, á las once de su mañana; advirtiendo que el 
título de propiedad se ha suplido por expediente po
sesorio y se halla en el Registro de la propiedad del 
partido para su inscripción; que los licitado res para 
tomar parte deberán depositar el 10 por 100 del va
lor. de los bienes, y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del justiprecio.

Dado en Borja á 24 de Marzo de 1888.—Ignacio 
Cunchillos.—Por su mandado, Apolonio Remón. 

D. Ignacio Cunchillos Munarriz, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 

por la Escribanía del refrendatario penden autos de 
declaración de herederos abintestato de los bienes y 
acciones de D. Miguel de Val y San Vicente, natu
ral que fué de Madrid, el cual falleció sin testar en 
dicha Corte en 17 de Junio de 1886, según se acre
dita por certificación expedida por D. Quintín Gon
zález, Juez municipal suplente y encargado del Re
gistro civil del distrito de la Audiencia de la misma, 
y en cuyos autos por el Procurador de este Juzgado 
D. Enrique Castro, en nombre y con poder bastante 
de D a María de la Paz Val y San Vicente, se ha 
solicitado recaiga tal declaración de herederos en 
favor de dicha señora, hermana única del difunto 
D. Miguel, en cuanto á los bienes pertenecientes á 
dicho intestado que radiquen en este Reino de Ara
gón, con la calidad de sin perjuicio de tercero, de 
igual ó mejor derecho.

En su virtud, se llama por el presente edicto á 
cuantos se crean con derecho á la expresada heren
cia, para que comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del actuario, á deducirlo en forma dentro 
del preciso término de 15 días, -pasados los cuales 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 24 de Marzo de 1888.—Ignacio 
Cunchillos.—Por mandado de S. S., Pascual Bu- 
rillo. ___________

JUZGADOS MUNICIPALES.

Purujosa.

D. Dámaso Serrano, Secretario del Juzgado muni
cipal de esta villa de Purujosa:
Certifico: Que en el juicio verbal civil instado en 

este Juzgado por Hilaria Sanmartín, de esta ciudad, 
contra Joaquín Ibánez Pérez, (a) el Cherres, vecino 
de Anón, en reclamación de 250 pesetas, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: , ..

«Sentencia.—En la villa de Purujosa a 4 de Mar
zo de 1888: el Sr. D. José Tormes, Juez municipal 
de la misma, por ante mí el Secretario de dicho Juz
gado, dijo: ,

" 1.° Resultando que Hilaria Sanmartín y Aran

da, de esta vecindad, viuda, mayor d ^ e0 
profesión la de su sexo, acudió á e» e • * 
26 de Febrero último, demandando ájuiu 
civil á Joaquín Ibáñez Pérez, (a) el C ieH ’ alrase 
de Añón, en esta provincia, sobre que , 
250 pesetas que le es en deber, procec en a| 
to de cuenta por cierto número de farnei i _ 
fiado le vendió el finado Tiburcio según
de la Sanmartín, en 12 de Junio de j ’jeínaD’ 
pagaré endosado á favor de la misma, c j 
da le fué admitida en el día mencionauo. , ¡as

2 .° Resultando que citadas y emp.a 
partes para su comparecencia á respom < (ndose 
verbal civil en la Sala de este Juzgado, s í nnto de 
para ello el día 3 del actual, á las once en 
su mañana, según consta en la cédula ci jnZ, 
tregada al Joaquín Ibáñez por el Secre a . 29 de 
gado municipal del pueblo de Aniñón, " iofl.ar' 
dicho Febrero, con arreglo á lo que di»p0 ■ iniei)to 
ticulos 720, 721 y 722 de la ley de BDJulCbá3eil sin 
civil, cuya citación fué firmada por ei 
alegación alguna: Tnnau'm I^"

3 .° Resultando que el demandado Joa1 . ¿e
ñez dejó de comparecer al acto del juicio - p 
lo arriba expuesto: ue pr06"

l .° Considerando que el demandan^ 1^ pre. 
ba cumplidamente su acción, como sucei jntereses: 
sente caso, no debe ser perjudicado en sm, je

Vistos ios artículos 729 y siguientes
Enjuiciamiento civil, ^helde al ^e'

Fallo-. Que debo declarar y declaro eS> ve' 
mandado Joaquín Ibáñez Pérez, (a) el , peseta® 
ciño de Añón, condenándole al pago < e tjafará 
reclamadas por Hilaria Sanmartín, qu ai qti® 
la misma en término de cinco días, sigo más el 
esta sentencia quede firme y ejecutoria, jUjclo 
pago de gastos y costas ocasionadas en ^gj-^iento 
y que se ocasionen si diera lugar a p 
ejecutivo. pqta su se11'

Así lo pronunció, mandó y firmo p ‘ z 
tencia definitiva, el Sr. D. José lo1 !!,t' ’-gcada 
nicipal de la misma, ordenando sea n egtr^
actora en su persona y al demandai o copi®
dos de este Juzgado, sin perjuicio ele . rción 
de ella al señor Gobernador para s art 2^ 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , según se dispone gerr8no^ 
de la citada ley.—José Tormes.-pam- esente e

Es copia y para que conste expido Jue
Purujosa á 28 de Marzo de 1888. - • .raOo, 
municipal, José Tormes.—Dámaso 1
cretario.

PARTE ÑO OFICIAL-
anuncio .

7 ." TERCIO DE LA GUARDIA ClVH
El día 5 de Abril próximo venid^0,¿a^ 

de su mañana, tendrá lugar en esr de Jo* 
Coso, 135, la venta en pública lien- ,
ballos de desecho. iq q r  —El Co1

Zaragoza 28 de Marzo de 1 •
Subinspector.

IMPRENTA DEL íiosPiC10'
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